
Documento de Cooperación Técnica

I. Información Básica de la CT
 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Deporte paralímpico: Latinoamericanos y Caribeños juntos por la 

inclusión
 Número de CT: RG-T3750
 Jefe de Equipo/Miembros: Duryea, Suzanne (SCL/GDI) Líder del Equipo; Almeida Oleas, 

Natalia (LEG/SGO); Blandin Andino, Lourdes Gabriela (SCL/GDI); 
Florez Toro, Victoria Eugenia (ORP/REM); Lima De Moraes, Vitoria 
(ORP/REM); Mendoza Centellas, Mariana Beatriz (ORP/GCM); 
Pinzon Caicedo, Mariana (SCL/GDI); Us Alvarez, Hugo Amador 
(SCL/GDI) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará:  NA
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
 NA

 Beneficiario: Colombia, Paraguay, Guatemala, Trinidad y Tobago
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  Donaciones Especiales para Cofinanciamiento(COF)
 Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
36 meses de ejecución, 40 meses de desembolso

 Fecha de inicio requerido: Mayo 2021
 Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas
 Unidad de Preparación: SCL/GDI-Genero y Diversidad 
 Unidad Responsable de Desembolso: SCL/GDI-Genero y Diversidad
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No
 CT incluida en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Inclusión social e igualdad; Integración económica; Diversidad

* La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia) prevé comprometer a 
este proyecto doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200,000).

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Desde 2008 cuando la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (CDPD) entró en vigor, los países de América Latina 
y el Caribe (ALC) han venido trabajando para asegurar que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de los derechos humanos. En esta línea, 
varios países de ALC han avanzado en su regulación para promover la inclusión de 
las personas con discapacidad. En materia de cultura y deporte, se han logrado 
reformas legales para promover la disponibilidad y accesibilidad de la instrucción, 
formación y recursos para desarrollar actividades deportivas para las personas con 
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discapacidad. No obstante, a pesar de los avances en regulación, aún existen 
barreras de acceso a estas actividades por parte de las personas con discapacidad.

2.2 Una de las barreras de acceso al deporte para las personas con discapacidad en la 
región se debe a una débil institucionalidad alrededor de los deportes adaptados. 
El Comité Paralímpico Internacional (IPC por sus siglas en inglés), organización que 
lidera el movimiento paralímpico internacional, ha encontrado que los Comités 
Paralímpicos Nacionales (CPN) de ALC no cuentan con la capacidad técnica para 
elaborar planes de acción estratégicos y monitorear resultados. Esto impacta sobre 
la práctica extendida del Para-deporte en la región, al ser los comités las instituciones 
encargadas de construir las políticas y lineamientos para el desarrollo de la práctica 
deportiva adaptada, y de implementar las acciones estratégicas en cada país. De ahí 
que de su efectividad como instituciones depende la exitosa utilización de los deportes 
adaptados como estrategia de inclusión de las personas con discapacidad. 

2.3 Desde el 2016, el IPC con el apoyo del BID y la ejecución de la Agencia Presidencial 
de Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia), ha venido trabajando en 
el fortalecimiento de los CPNs de la región1. En las experiencias anteriores, a través 
de un diagnóstico de las capacidades de los CPNs y el diseño de un plan de acción 
se lograron adaptaciones específicas por país para el fortalecimiento institucional y 
una apropiación de las actividades por parte de los CPNs. Adicionalmente, a través 
de encuentros intra-regionales de intercambio de experiencias, se fortalecieron lazos 
entre países, y se buscó consolidar la apropiación de conocimientos y las estrategias 
de sostenibilidad. 

2.4 Este trabajo ha derivado en mayores alianzas entre los CPNs y el sector privado para 
apoyar la práctica de deportes adaptados tanto a nivel comunitario como en atletas 
de alto rendimiento. Además, el mejoramiento de la institucionalidad de los deportes 
adaptados ha ayudado a consolidar nuevas alianzas y acuerdos interinstitucionales a 
nivel nacional y regional que han fortalecido la práctica de deportes. En 
reconocimiento de estas lecciones aprendidas, Colombia, Paraguay, Guatemala y 
Trinidad y Tobago, están buscando impulsar el deporte adaptado en sus países a 
través de actividades similares de fortalecimiento institucional y redes de intercambio 
entre países.

2.5 La práctica deportiva puede tener consecuencias positivas tanto en la inclusión de 
personas con discapacidad como en sus habilidades socioemocionales. Por un lado, 
la literatura académica ha encontrado que las actitudes están ligadas a la inclusión. 
Las percepciones de la población sobre un grupo estereotipado negativamente 
afectan a ese grupo en su salud mental, pobreza, y acceso limitado a vivienda, 
educación y trabajo (Major & O’Brian, 2005). Al respecto, la práctica de deportes 
adaptados parece llevar a cambios positivos. Luego de los juegos paralímpicos de 
Londres 2012, uno de cada tres adultos en el Reino Unido cambió positivamente sus 
actitudes hacia las personas con discapacidad, lo que tendría el potencial de abrir 

1 A través de los proyectos RG-T2892 y RG-T3156.
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puertas de inclusión y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 
Por otro lado, los deportes tienen efectos positivos en la salud y habilidades 
socioemocionales de las personas. Los estudios sugieren que los atletas reportan 
menores niveles de depresión y mayores niveles de autoestima que los no atletas.

2.6 Objetivo. El objetivo principal de este proyecto impulsar el deporte adaptado en los 
países beneficiarios, a través del fortalecimiento institucional de los organismos de 
apoyo al deporte paralímpico nacionales, y la generación de espacios de intercambio 
de conocimiento Sur-Sur. 

2.7 Alineación estratégica. Este proyecto está alineado con la Segunda Actualización 
de la Estrategia Institucional 2010-2020 (AB-3190-2) del BID en su objetivo de reducir 
la desigualdad y la exclusión social de una manera sostenible, en tanto que busca 
fomentar la inclusión social de las personas con discapacidad de la región. 
Adicionalmente, el proyecto también está alineado con el objetivo de aumentar la 
integración más allá de los mercados a través de su objetivo de generación de 
espacios de intercambio de conocimiento regional. Esta Cooperación Técnica (CT) 
también está alineada con el tema transversal de género y diversidad en la medida 
que busca reducir las barreras enfrentadas por las personas con discapacidad, y con 
el Plan de Acción de Diversidad 2019-2021. Finalmente, la TC también se alinea con 
el Marco de Resultados Corporativos del Grupo BID 2020-2023 en sus indicadores 
2.15 del nivel 2 de indicadores sobre iniciativas de cooperación a nivel regional 
respaldadas y 3.8 del nivel 3 sobre proyectos que apoyan la diversidad. 

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 

3.1 Para lograr el objetivo de impulsar el deporte adaptado en Colombia, Paraguay, 
Guatemala, y Trinidad y Tobago a través del deporte adaptado, este proyecto tendrá 
como beneficiarios directos los Comités Paralímpicos Nacionales y se implementará 
a través de 2 Componentes.

3.2 Componente 1. Fortalecimiento institucional de los Comités Paralímpicos 
Nacionales (US$160,000). Este Componente tiene como objetivo robustecer los 
CPNs de los países participantes a través de la producción e implementación de 
planes institucionales y de redes de apoyo Sur-Sur. Para ello, este Componente 
financiará una consultoría que acompañe a los países oferentes y beneficiarios en 
(i) la realización de un documento diagnóstico sobre el funcionamiento de los CPNs, 
como entidad rectora del deporte adaptado y como organización para la promoción 
de la inclusión de las PCD, y de identificación de actividades y lineamientos de política 
pública para el fortalecimiento de los CPNs; (ii) la construcción de planes de acción y 
seguimiento de las actividades definidas en el documento diagnóstico; 
y (iii) realización de actividades de intercambio de conocimientos y buenas prácticas 
intra-regionales con líderes locales y representantes de los CPNs. Asimismo, este 
componente financiará actividades de comunicación para diseminar los objetivos e 
implementación del proyecto.

3.3 Las actividades de intercambio de conocimiento y buenas prácticas Sur-Sur que 
financiará este Componente buscarán conformar una Red de apoyo entre países de 
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ALC sobre fortalecimiento del deporte adaptado. Estas actividades promoverán la 
integración entre países de la región, y consolidará líneas de comunicación directa 
entre los CPNs de ALC para intercambio de aprendizajes. Esta Red se beneficiará de 
los procesos de fortalecimiento institucional que ha venido llevando a cabo el IPC con 
el apoyo del BID y la ejecución de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia. Adicionalmente, se buscará que esta Red promueva el 
deporte adaptado para todos los grupos etarios.

3.4 Componente 2. Evaluación de procesos del proyecto (US$30,000). Este 
Componente financiará una consultoría para realizar una evaluación del proceso de 
implementación de las actividades de esta TC, incluyendo la producción e 
implementación de planes institucionales, y los encuentros con líderes locales y 
regionales. Esta evaluación se hará con el objetivo de determinar el éxito del proyecto 
en el uso de insumos, la implementación de actividades y el logro de objetivos 
determinados. 

Presupuesto Indicativo 
Actividad / Componente Descripción BID/Financiamient

o por Fondo
Financiamiento

Total 

Firmas consultoras / 
Consultores individuales

US$45,000 US$45,000

Encuentros de 
intercambio sur-sur

US$110,000 US$110,000Componente 1. 
Fortalecimiento institucional 
de los CPNs

Estrategia de 
comunicación

US$5,000 US$5,000

Componente 2. Evaluación de 
procesos Consultores individuales US$30,000 US$30,000

Comisión no reembolsable de 
administración PSG (5%)

US$10,000 US$10,000

TOTAL US$200,000 US$200,000

3.5 El costo total de esta CT es de US$200,000, financiado a través de Donaciones 
Especiales para Cofinanciamiento (COF). No se han estipulado contribuciones 
adicionales por contrapartida. Esta CT será supervisada por el líder de equipo en 
SCL/SCL con apoyo de puntos focales en cada país.

3.6 Como respuesta a las restricciones de movilidad impuestas en los diferentes países 
de la región a causa del COVID-19, este presupuesto indicativo se ha basado en la 
planeación tanto de encuentros virtuales (talleres para líderes locales) como de al 
menos dos presenciales (talleres para líderes regionales) 2. Los eventos presenciales 
planeados serán realizados una vez las restricciones de movilidad impuestas en los 
diferentes países de la región sean levantadas.

2 Eventos virtuales con un objetivo similar se han realizado exitosamente como respuesta al COVID-19 en 
la operación RG-T3156
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3.7 Los productos de diseminación derivados de esta operación serán propiedad 
intelectual del Banco, quien se reserva el derecho de otorgar licencias de uso, 
conforme corresponda, y de acuerdo a las políticas del Banco vigentes.

3.8 La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia) 
prevé comprometer a este proyecto doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$200,000).

3.9 Los recursos de este proyecto se proporcionarán al Banco a través de un 
Financiamiento No-Reembolsable para Proyectos Específicos (PSG, por sus siglas 
en inglés). El Banco administra estas operaciones de conformidad con lo establecido 
en el informe “Report on COFABS, Ad-Hocs and CLFGS and a Proposal to Unify 
Them as Project Specific Grants (PSG)” (Documento SC-114). Según lo contemplado 
en estos procedimientos, el compromiso de la APC-Colombia será establecido por 
medio de un Acuerdo de Administración por separado. El Banco administrará los 
recursos de este proyecto y cobrará una comisión no reembolsable de administración 
de 5% de la contribución, la cual está identificada debidamente en el presupuesto del 
proyecto. Esta comisión se cobrará una vez el Banco reciba la contribución. 

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

4.1 Esta CT será ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través de 
la División de Género y Diversidad del Sector Social (SCL/GDI) que será la unidad 
responsable de todos los aspectos de esta CT incluyendo su supervisión y 
desembolsos. Esta estructura se debe principalmente a la naturaleza regional de este 
proyecto, y a solicitud de los países beneficiarios y la APC-Colombia como aportante, 
debido a la experiencia del BID implementando proyectos similares.

4.2 Esta TC será supervisada por la líder de equipo (SCL/GDI), con apoyo de los puntos 
focales designados en las oficinas de país.

4.3 Adquisiciones. Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el 
Plan de Adquisiciones y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4) y (c) Contratación de servicios logísticos y otros 
servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-28.

4.4 Selección de firmas por contratación directa. Para la realización de los planes 
institucionales, de acción y de monitoreo y evaluación de los CPNs se contratará al 
Comité Paralímpico Internacional (IPC, por sus siglas en inglés). Fundada en 1989, 
esta organización sin ánimo lucro con sede en Alemania, tiene 181 CPNs afiliados, 
entre ellos los de Colombia, Guatemala, Trinidad y Tobago y Paraguay. El área de 
desarrollo y programas del IPC, anteriormente Fundación Agitos, se encarga de 
proveer servicios a los CPNs y cuenta con una dilatada experiencia y fortaleza técnica 
para llevar a cabo este proyecto. El 2019, fortalecieron 138 CPNs, un trabajo que se 
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enmarca en el nuevo Plan Estratégico 2019-2023 de la organización.  Los ejes 
fundamentales del plan son el fortalecimiento de sus 210 miembros y el desempeño 
de un papel más activo en la agenda de Derechos Humanos (DDHH) para impulsar 
una transformación cultural por medio del Para deporte y contribuir a una sociedad 
verdaderamente inclusiva, los cuáles se alinean con el propósito de este proyecto. 

4.5 Además, el área de Desarrollo y Programas del IPC ha participado en proyectos 
anteriores del BID cuyo objetivo ha sido la promoción de los Para-deportes en la 
región3. Por la convergencia de objetivos, capacidad operativa del IPC, su estrecha 
relación con los 181 CPNs a nivel mundial y experiencia en la implementación de 
proyectos de este tipo, consideramos el IPC, reúne todas las garantías para justificar 
su contratación directa.

4.6 El equipo de proyecto será responsable de la preparación y envío de los informes de 
proyecto, según las estipulaciones del Acuerdo de Administración.

V. Riesgos importantes 

5.1 El principal riesgo asociado con esta operación surge de la habilidad de los CPN de 
transformar los planes institucionales diseñados en actividades específicas a ser 
implementadas. La expansión nacional y regional del deporte adaptado depende de 
factores más allá de la existencia de un plan de acción, monitoreo y evaluación en los 
CPNs. Si los CPNs no están en la capacidad de adoptar plenamente los planes 
diseñados se puede materializar este riesgo, lo que impactaría la efectividad del 
proyecto en lograr su objetivo de fortalecimiento del deporte adaptado. 

5.2 Para mitigar esto, el proyecto cuenta con dos estrategias: el fortalecimiento de las 
redes de intercambio de conocimiento; y el trabajo directo con el IPC. A través de los 
eventos de integración Sur-Sur, este proyecto busca que nuevos países aprendan de 
las experiencias de los CPNs de los países beneficiados anteriormente por los 
proyectos de “En sus Marcas, listos… inclusión” I y II (RG-T2891 y RG-T3156). El 
rumbo recorrido por los países ya beneficiados podrá ayudar a los nuevos países a 
fortalecerse. Por otro lado, este proyecto estará trabajando directamente con el brazo 
de desarrollo del IPC, lo que se traducirá en un acompañamiento institucional de la 
organización líder del movimiento paralímpico internacional. Al seguir con los 
lineamientos por ellos propuestos para la generación de estos planes institucionales, 
se garantizará la sostenibilidad de lo aquí financiado.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 

6.1 No se esperan excepciones a las políticas del Banco. 

3 Ver los proyectos RG-T2892 y RG-T3156
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VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 No se prevén impactos sociales o ambientales adversos, por lo cual esta CT ha sido 
considerada como Categoría “C”, según la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703).

Anexos Requeridos:

Solicitud del Cliente - RG-T3750 This Annex includes deliberative information, and thus, 
confidential, according to the exception relative to “Deliberative Information” 
contemplated in paragraph 4.1 (g) of the Bank’s “Access to Information Policy” 
(Document GN-1831-28).

Matriz de Resultados - RG-T3750

Términos de Referencia - RG-T3750

Plan de Adquisiciones - RG-T3750

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2055802779-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2055802779-9
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2055802779-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2055802779-8

